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MUNICIPALIDAD DT

o4wr¡,

ffi"-6-
$ACATEPÉOUEZ

EL INFRA§CRITO SECRETARIO DE LA MU*,CIPAIIDAD DE SAN EARTOTO*ffi KTItr-PAS

ALTAS, npr¿nt¿rrmNto DE SecatEpÉQrrsz

CEBTIFICA:Qlenarl.elet.ectohatenidoalavistaelLibrodeActasdeSesiones
Municipales ordinaria s y Extrao,¿i,arias autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que §e

lleva en esta secretaría, en donde se enouentru u"'*Ou *i ACr¿ NUMERO DI§C§I§TE

GU'O§ DO§ MrL vErNT¡rlos i* u**i¿" pública cxdinaria cde,brada por el HONORABLE

coNCEJo MLrlIrcIpAL de s* e;rmromé Milpas 
-¿iá-, 

sacatepequez, er día dieciocho de

febrero del año dos rnil veir$idés, en ra que aparece inserto el-punto res*lutivo que copiado

literalrnente se lee:---
-cu*sl{}j De conformidad con la agenda §r-{rcaror 

Municipal §tryl}"*alio Axpuac Martinez'

§'rnete a consideración del rm*oru¡i* é"""*¡o Municipal, orlcio DAFIM 073-2Ü22 presentado per

er Director Financiero Municipar de"frsd,iieciocho be f*trrero der presente ño, a través del crml

solicita aprobacién y autatizac*-n"*-fi:*iY*" de TR'ANSFERENCIA A RENGLONES

§xrsrENTES y NLTEVOS: rReÑsrenmnTClA PARA CANCELAR PRESTACIONES DEL

*EñoR JllLIo RENE §,ffuAc vmgs para el efecto se tiene alavista la certif,cación detr Acta

No. 04-z0z z emitida w la-cCIpsp;e;ü di--isrete de febrero del año dos mitr veintidés; par la

que es procedente ,*uíirurlas disminucignes e incr.qS,reyo§ 
que §ean neeesarios; CON§IIIERANIIO:

eue e1 Cédigo Municipal establece qu"iu aprobaciéndsl prásupuesty,lal modificaciones al aprobado

y la Transferencia de partidas dd;;m", ñuqiq* del voto ávorable de las dos terceras partes del

Concejo ror*rt"ipuf; rñn rANTO; Áf i;*c*1r_ta moción planteada y 
-cin 

base a lo establecida en

artícnlos 1,2,i, á3, 35 y f¡: del i¿d;go Municipal Dicreto No" 12-2A02 del Congreso de la

Repírblica, al 
-rr*oír., 

en unanimidaA.á-q.,YstCIs::ÁCl'Ifnn*. !) Aprobar la¡ modi{icaciones

presupuestarias {Transferencins} del 
' Pr€iupuexfo Munieipal del ejerci*io Iiscal 2Ü22,

Il*dos en l* forma signieate:

piéiente transferencia presupuestaria con opinión favorable

ACIIEBIIA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiseal dos mil veintidós" que el Director

Municipal de Planificación realice la modificación en los sistemas correspondieat*s.
UI) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Direccién Financiera

Municipal, Dirección Municipal de Planificacién y Contraloría General de Cuentas? para registro,

control y Fiscalizacién; Csrtifiqusse. QUqtTq--*{fs,-) Aparecen las firmas llegibles de los

miembros del Concejo Municipal" Certi{icó Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario Municípal.

Y, para reinitirla a doade coresponde se extieade firma y sella la presente certifi.cación en San

Bartolomé Milpas Altas, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil veintidós. -

J* to*to,-o*='-
MILPAs ALTAS

D-pt""-ento de Sacatepéquez' Guatemala C' A'

CUS¡TTA I}E§CBIPCIOI{ DE LA CUEMTA

CREMTOS
PRESUPU§STARIO§
DI§h{IMTIDO§

{_ñIilil'ru§
PRE§UPUE§TARIO§
INíNEMENTAI}O§

01 s0 000 0ü4 üa§ 299
Y.22-0101-S001 00

OTROS MATERIALES Y
§UMThiISTROS o.5.000.OCI

$l 00 000 006 üfi0 042
F.22-*101-0001 00

§ERYICIO§ EXTBAOR.DI}E¿RI O S

DE PERSONAL TEMPORAL o.5.00s.00

TOTAL o 5-0CI0.00 o.5.000.00

il"ttwÉ
Alcalde Municipal

PEM. Alex *ry:t, 
rp,r,o#,



MUNICIPALIDAD DE

,So* 8 artnb,t ru¿ Wrtp * Oúm¿
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

sncnrrpÉeurz

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MLINICIPALIDAD DE SAN BARTOTON,M MILPAS
ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉquTz.

C E R. I I F,I C A: Que para el efecto ha tenido a la vista el Libro de Actas de Sesiones
lvlunicipales Onlinarias y Extraordinarias autsrizado por la Contraloría Gensral de Cuentas? que se
lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra nsentada el ACTA NUMEAO }IECIOCE0
GUION IIO§ MIL YEINTIBO§ de sesióq Pública Ordinaria celebrad¿ por el HONORABLE
CONCEJO MLINICIPAL ds §an Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el día veinridós ds
febrero del año dos mil veintidés, en la que aparecs inserfo el punto resolutivo que copiado
literaknente se lee:-*----
-T{BSEBO; De confomridad con la agenda El Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,
somete a oonsideración del Honorable Concejo Municipal, OFICIO DAFIM ü76-2022 presentado por
el Director Financiero Municipal de fecha veintidós de febrero del presente año, a través del cual
solicita aprobacién y avtoúzación para la r*abzaeión de TRANSFERENCIA A RENGLONES
EXISTENTES Y NUEVOS: TRANSFERENCIA pAe4 LOS SIG{.IIENTES PROYECTO§:
DIFUSION A LA CIILTTIRA §OCIAL, DEPORTIVA Y RECREATIVA DEL MT"INICIPIO DE
§AN BARTOLOh,{E MILPAS ALTA§, §ACATEPÉQTJEZ, POR MANTENIMIENTo DE LA
MARIMBA E INSTRIIMENTOS MUSICALES DE ESTA MUNICIPALIDAD; RECURSO§
HUMANOS, POR PAGO DE AUTORIZACIÓN Y HABILITACTÓN DE FoRMULARIoS AN.TE
CONTRALORIA; SUMINISTROS DE LIBRERÍA Y COMPRA DH IMPR§SoRA; DIRECCIÓN
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRApA MUMCIPAL, PARA CoMPRA DE
SI]MINI§TROS NE OFICINA §OLICITADOS POR BODEGA; CATASTRO PARA COMPRA DE
TINTA§ PARA IMPRH§ORA Y PAGOS POR SOLICITAR INTORMACIÓN o DoCLllvqENToS
A OTRA§ IN§TITUCIONE§; CONSERYACIÓN MERCADO(S) MUMCIpALES DE §AN
BARTOLOh{E MILPAS AITAS, PARA COMPRA DE TEFLON, FRODUCTOS
PVC,MANGUERAS PARA LAVATRASTO§, ROTULOS PVC, LAMINAS PLA§TICAS PARA
TECHO, §IFON PARA LAVAMANOS, POLIDUCTO Y BANDEJAS PARA PINTURA;
ruZGADO DE A§UNTOS MI]NICIPALES Y DE TRANSITO, POR COMPRA DE 10 CAJAS
PLASTICAS PARA ARCHIYAR DOCUMENTOS Y ALCALDÍA poR PAGo DE HoSPEDAJE
trN COMISION A PETÉN. Para el efecto se tiene a la vista la cerrificacién del Acra No. üi-2022
emitida por la -COPEP- de fecha veintiuno de febrero del año dos mil veintidós; por lo que es
p'roced*nte rcaLízat las disminucionps o incrsmEfitts qus ssau necesarios; CONSIDERANDO: Que se
tiene a Ia vista opinión favorable emitida por Auditor Intemo, del comprobante de Modificación
Presupuestaria con documento de ampliación Número 729 de fecha veintiuno de febrero del afro dos
mil vointidés; CON§IDERANDO; QuE el Cédigo Municipal sst¿blsce que la aprobación del
presupuesto, las modificaciones a1 aprobado y la Transferencia de parfidas dei mismoi requieren 6el
voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal; POR TAr.{TO: Al discutiila mociéa
plantea<la y con base a lo estable*ído en artlculos 1o 2,3,33, 35 y 133 del Código Municipal Decretc
NCI. l2-20A2 del Congreso de ta República, al resolver en unanimidad de votos ACIJERDAI I)
Aprobar las modificaciones presupuestarias (Transfereneias) del Presupuesto Municipal del
ejercicio fiscal 2022, detatlados en Ia forma sisuienfe:

NESCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITO§
rRE§UPUtr§TARIO§
DISMINUIDO§

CIt 00000 a02fra0299
F. 32-0101-CIü03 OCI

OTROS MATER]ALES Y
SUMINISTROS

01 00 000 aü2 {}*8 322
F"32-S101-0014 00

MOBILIARIO Y EQUIPO DE
OFICINA

o1 00 000 0M 000 299
F.32-0151-0S02 00
0l 00 000 002 0$0 322
F.21-0101-00s1 00

MOBÍLTARTO Y EQUIpO DE
OFICINA

01 00 000 010 0ü0 299 OTROS MATERIALES Y



MUNICIPALIDAD DE

So* Sartrota,rn¡¡ Wr@o"o O{tm¿,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

II) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria c,:n opiniO" fuv*ult"
ACIIERDA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintidés, que el Director
Municipal de Planificación realice la modificacién en los sistemas correspondients§.
m) El presente acuerdo sufte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la DirecciónFinanciera
Municipal, Direccién Municipal de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para registro,
control y Fiscalizacién; Certifiquese. C.IIARI$:---(Fs.-) Aparecen las firmas tle§ibbs Je los
miembros del Concejo Municipal, Certiñcé Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario Municipal.

Y, para remitirla a donde carresponde se extiende firma y sella la presente certificación en San
Bartolomé Milpas Altas, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil veintidós. -

,arr*E -
LfAS

PEM. AIex

SACATEPÉQUEZ

0t 00 ü00 013 000 299
F. 32-0101-0004 00

O]]ROS MATERIALES Y
SUMINISTROS o. 800.00

17 01 001 001 000 299
F.32-0101-0015 00

OTROS MATERIALES Y
SUMINISTROS o. s.000.00

w 01a02 001 {i00 299
F.32-0101-0S1s 00

OTROS MATERIALES Y
§UMINISTROS o.16-500.0s

01 00 000 a04 400 299
y.32-$L0t-CI003 00

OTROS MATEBIALES Y
§UMINI§TRO§ Q.23,500.ü0

si 00 000 ü06 ss0 195

r'.32-0151-0802 00 III{PUESTOS. DERECHOS Y TASAS o. 10.000.00
CIl 00 000 00ó 000 328
F.32-0101..0014 00 EQUIPCI DE CÓMPUTO o" 1.62s.00
01 00 000 0ü6 §0a 291
F" 32-0151-0002 00 úrnns DE oFrcrNA o" 3.000.00
01 00 000 010 000 267
F" 32-0101-0ü04 00 TIN-TES" PINTURAS Y COLORANTES o. 1-50ü.00
01 00 000 01CI 000 199
F"32-0101-0004 00 OTRO§ §ERVICICI§ o. 1"0CI0.00
01 00 000 006 000 328
r'"21-0101-0001 00 EQINPO DE CÓMPUTO 0. 8"375.00
01 0CI 000 002 000 196
F.32-0101-0ü03 00

SERVICIOS DE ATENCION Y
PH.ÜTOCOLO o. 5.ü00.00

01 00 000 013 0ü0 268
F. 32-0101-CI004 00

PRODUCTOS PLASTTCOS, hTYLON,
VINIL Y P.V.C, o. 800.00

17ü2003 ü02 0002§8
F. 32-S1ül-$015 00

PRODUCTOS PLA§TICOS, NYLON,
VINIL Y P.Y.C. 0. 5-000.00

17 01 ü02 001 000 164
F.32-0101-0S15 0ó

MANTEMENTO Y REPARACIÓN DE
EQUIPO§ EDUCACIONALES Y
RECREATIVOS o.16"500.00

0t 00 000 ü04 000 291
F.32-0101-0003 OCI UTILES DE OFICINA o. 8-000"00
01 00 000 004 000 244
F.32-0101-0003 00 PRODUCTO§ DE ARTES GRÁFICAS o.15.500.00

TOTAL o.76^300.00 Q.76"3CI0.00

Alcalde Municipal§ecretario Municipal.
lac ^.\l:'ñ,'4'r

Yo.Bo.


